
INFORME DE COMISARIO 

“A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE MARATUN SA. 

En mi calidad de Comisario de jo Compañía MARATUN SA. y dando cumplimiento la función gue 
se me asigna en el numeral cuorto del Artículo £273 de la Ley de Compañías compleme infórmaie 
que he examinodo el Balance General de la Compañía al 31 de Diciembre el 2012 y expongo lo 
guiente 

Mu revisión se efectuó de acuerdo con las normas de auditorio generalmente oceptodos, Estas 
normas sequieren que planifique y ejecute el examen de tal manera que puedo obtener uno 
seguridod rozonable de que los Estados Financieros estén libres de errores importantes de 
sevelocón. 

  

Etexomen se efectóo sobre lo bose de pruebas selectivos, lo revisión de lo evidencio que aportan 
Jos ios y revelaciones en los Estados Financieros en general. Considero que el examen efectuado, 

  

Como resultado de mi examen basado en el alcance de mi revisión, los tronsocciones registradas y 
los actos de los administradores en su caso. Se ajustan a los normas Jegoles y estatutarias, así 
omo alos resoluciones de las juntos de Accionistas 

Los Juntos generales de occlonstos han sido desarrollados segun el orden del día, los lisros de 
actas de las Juntas de Accionistas, liso de acciones hon sido llevados y 5e conservan de 
conformidad con las disposiciones legales. 

Lo correspondencia, los comprobontes, lsros y registros de comabilidad han sida 
acuerdo lo prescrito en los disposiciones legotes 

2.- COLABORACIÓN GENERAL 

En cumplimiento de mí responsobiidad de comisario considero indicar que en el proceso ce 
revision de lbros, registros y documentación tanto contable como legal he recibido total 
colahoración de los Agmínistradores para el cumplimiento de ms funciones, y se ha cumplido con. 
odos las resoluciones de la Junto Genera! de Accionista, 

  

jodas de 

.-REGIS 5 

En cuantos se reflre o Jo documentación contable Financiera y legal considero en terminos 
generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determina lo Superintendencia de 
Compañías, Servielos de Rentas Internos y el Código de Comercio, entre otros, en cuanto a su 
conservación y proceso técnico.



Los administradores han recibidos oportunamente los balances de comprobación mensuol de lo 
compañía 

CONTROL INTERNO 
Como parte del exomen efectuondo, realice un estuco del Sistema dle Control Interno Contable de 
lo Compañía en el ciconce que considere necesario poro evoluar dicho sistema, tal como lo 
requieren las normas de ouditorio generalmente aceptadas, bajo los cuales el propósitos de 
evaluación permite establecer una base confiable que sime poro sererminar la notorolezo, olconce 
y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios pora expresar uno opinión 

sobre los Estados fmancieros examinados. Mi estucia y evaluación del Sistema de Contra Interno. 
contable efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que 
constituya una debilidad sustancial de sistema de contro! interno. 

En térmipos generales, los procecimientos y contrales implementados por la Gerencia en ml 
opinión, salveguardan la integridod económica de los activos, obligaciones y resultados de la 
compañía. 

En mi opunón el Balance General que se acompaña presenta razonablemente en tocos los aspectos 
importantes la Situación Finenciera de MARATUN S.A. al 31 de diciembre del 2023 de conformidad 
«on los disposciones dela ley de la compañía y Princnios vigentes en el Ecuador. 

Por Expuestos someto a consideración la aprobación fino! del BALANCE GENERAL de MARATUN 
54.01 31 de Diciembre del 2042. 

Atentamente, 

  

sos nooo Cosina 

  

Manta, 01 de Marzo del 2013


